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Guayaquil, 19 de Enero de 2009 

Señor Ingeniero 

ANTONIO DE LA LLAMA CAMPILLO INVEST MI 

Ciudad.- 

De |mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Directiva de la 
compañía CONCESIONARIA DHM S. A. reunida el día de 
hoy,' tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la compañía por el período de DOS AÑOS. El 
anterior nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, el 7 de Noviembre de 2006. 

De [conformidad con lo previsto en los Artículos VIGESIMO Y 
VIGESIMO PRIMERO de los Estatutos Sociales, le 

corresponde a usted ejercer en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

  
La compañía CONCESIONARIA DHM $. A. se constituyó con 
domicilio en esta ciudad, mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón, Ab. 

Marcos Díaz Casquete, el día 13 de Junio de 1996, la que se 

inspfribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
Guáyaquil, el día 25 de Junio de 1996. 

Hago propicia esta oportunidad para felicitarlo y desearle 
éxito en su gestión, a la vez que solicito haga constancia de 
su háceptación, al pié del presente documento. 

At en 

He 
Elió Reyes Arandi 
SEQCRETARIO AD-HOC 

RAZON.- Acepto el cargo de Gerente General que antecede. 
Guayaquil, 19 de Enero de 2009 

DI 
Ing, Antonio De la Llama Campillo 

Pasaporte N* ACO 23123     
 



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 5.710 
FECHA DE REPERTORIO: 05/feb/2009 
“HORA DE REPERTORIO: 11:16 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Febrero del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONCESIONARIA DHM S.A., a favor de ANTONIO DE LA 
LLAMA CAMPILLO, a foja 13.324, Registro Mercantil número 2.333. 

ORDEN: 5710 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

L DEL CANTON GUAYAQUIL 
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